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DOLORES EL LOZANO RIVERA 
.1--SUBDIRECTO. LO CONTENCIOSO 

El PRESENTE SE FI N TÉRMINOS DEL ART. 31 DEL 
ESTATUTO ORGÁNIC l lNEA, PUBLICADO EN El D.O.F. 

EL S DE ENERO DE 2016. 

CIÓN DEL GASTO 

TOMAR A VALOR DE: $25.97 

SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DEL GASTO 

CARLOS GREGOLÑO DUQUE 

FECblA 11 - - C0NCEP1'© 
~ ----:::==;-:::¡--=----.::;; ~ 

COST© 
-· - 1 - - - ·- 

15 SERVICIO DE TRANSPORTE TAXI DEL $400.00 AEROPUERTO AL HOTEL 

Con fundamento en el Marco Normativo de los Lineamientos para el Otorgamiento 

y Comprobación de Viáticos, Pasajes y otros Gastos de Transporte numeral 7.27 

solicito me sean autorizados los gastos de transporte local en el lugar de la 

comisión y/o propinas (10% antes del IVA), debido a que la comisión realizada con 

oficio número OC-05-057 del 15 y 16 de mayo de 2019, a Monterrey N.L., no fue 

posible obtener comprobantes fiscales. 

RELACIÓN PORMENORIZADA DE 
GASTOS (NUMERAL 7.27) 


